
Otras disposiciones

Martes 30 enero 1990

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.
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ORDEN 41313803611990, de 11 de enero, por la que se
dispone el cump/inllemo de la sentenf/a de la Audiencia
?,\,'acional. dletada con (echa 16 de mayo de 1989. en el
rccurs'o conccnCloso~admullSlratl\'O ime/puesto por don
,Harcos Lamelo Liamedo.

ORDEN 413138035/1990, de 11 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la semencia de la Sala de lo
Com('l1cioso-~dm¡nistra!lro de Oriedo del Tribunal Supe
rior de Jusllcia de Asturias, dictada con fecha 31 de octubre
de 1989, en c:l recurso cOIllencioso-administrativo númerO
1.247/1988, in(crpl~esto por don Arclino Gutiérre= Fer~

nánde=,
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Excmo, Sr. General DireclOr de Mutilados.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes. de una como demandante. don Marcos Laruelo Llam~d,o. qU,i~n
postula por sí mismo. y de otra como demandada, la AdrnIDlstraclOn
Pública. representada J' defendlda por el Abogado del Estado. co~tra la
Administración del Estado, sobre percepción de haberes. se ha dIctado
sentencia con fecha 16 de mayo de 1989. cuya parte dispositiva es como
sigue:

e:n:aoram3nos C1e apelaClOn :' reVI$Jon en los casos prevlstos en los
artlcul,Os 10] y 102 de la Ley de la Jurisdicción. "

As! por esta nuestra sentencia. lo pronunCÍamos, mandamos y
firmamos.))

En su .vir:tu~: de confor:n:idad con.1o establecido en la Ley reguladora
de la ]unsdlcclOn ContenC'loso-Admmistrativa. de 27 de diclembre de
1956, y en U5,O ,de l~s facultades que me confiere el anículo 3.° de la
Orden del Mmlsteno de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
d~spongo que- se cumpla. en sus propIOS términos. la expresada senten
CIa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.247/1988. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias. entre parles. de una, como
demandante, don Avelino Gutiérrcz Fernández. quien postula por si
mismo. v de otra. como demandada. la Administración Pública.
representáda y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de 13 de agosto de J988. sobre solicitud de ingreso en el benemérito
Cuerpo de Mutilados. se ha dictado sentencia con fecha 31 de octubre
de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: En atención a lo expuesto, esta Sala ha decidido:
Desestimar el recurso contencioso~administrativo interpuesto por don
Avelino Gutiérrez Fernández. contra la Resolución dictada el dia 13 de
agosto de 1988 por la DIrección General de Personal del Ministerio de
Defensa desestimatoria del recurso de alzada formulado contra anterior
acuerdo de la Dirección General de Mutilados de fecha 1 de junio del
mismo año. estando representada la Administración demandada por el
señor Abogado del Estado. acuerdos que se confirman por ser ajustados
a derecho: SIn hacer un especial pronunciamiento en costas procesales.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virl~d, de conformidad con l? eSlablecido en la Ley reguladora
de la Jurisdlcción Contencioso-Admmistrativa. de 17 de diciembre
de J956. Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del \1inisterio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
disp~mgo qUf" se cumpla en sus propios términos la expresada sen
tenCIa.

Madrid. 1I de enero de 1990.-P. D., El Director general de Personal.
José Enrique Serrano Maninez,
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Madrid, 11 de enero de 1990.-P. D.. el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Maninez.

111.

ORDEN 41313803211990, de 11 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 17 de abril de 1989. en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto por don
Leandro Sánchez Faura. Recurso contencioso-administra
tivo número 55.888.

ORDEA' 41313803411990, ,de 11 de enero. por la que se
dispone r:1 cumplinúento de la sentencia de lq Sala de lo
ContencIOso-AdministratiVo de Madrid, del Tribunal Supe
rior de Juslicia de Madrid, diclada con fecha 22 de
septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1917/1986, interpuesto por don José J\1arÍn
Guillén.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo numero
191711986 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una como
jemandante don José Marin Guillén. quien postula por sí mismo. 'Y de
otra. como demandada. la Administración Pública, representada y
jefendida por el Abogado del Estado. contra resoluciones de 22 de
noviembre de 1985 y 16 de julio de 1986. sobre lesiones. se ha dictado
'ientencia con fecha 22 de septiembre de 1989. cuya parte diSpOSItIva es
::omo sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Mann Guillén, contra la resolución. de 16 de
julio de 1986. de la Dirección General de Personal del Mimsterio de
Defensa. y contra la resolución, confirmada por aquélla. de 22 de
noviembre de 1985. de la Dirección de Mutilados de Guerra por la
Patria. por las que se acordó no continuar la tramitación del expediente
relativo al recurrente, por ser dichas resoluciones ajustadas a derecho: y
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las
parles procesales.

Esta resolución no es firme, \' frente a la misma cabe recurso de
apelación a~te el Tribunal Suprémo que habrá, de interponerse en el
plazo de CInco dias ante esta Sala. sin perJUICio de los recursos

Madrid. J 1 de enero de 1990.-P. D.. el Director general de Personal.
Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
únlca instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una, como demandante, don Leandro Sánchez Faura, quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 2 de julio de 1987. que
desestimó el recurso de reposición formulado contra la Orden
523/02720/1984. sobre rectificación de antigüedad. se ha dictado senten
cia con Jecha 17 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Leandro Sánchez Faura, contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 2 de julio de 1987, que desestimó el recurso
de reposición formulado contra la Orden 523/02720/1984. debemos
declarar y declaramos que tales Resoluciones administrativas son
conformes a Derecho; sin hacer condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4, de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. \' en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. o de la
Orden deí Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla. en SllS propios términos. la expresada senten
Cia.
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